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UNIDAD CONTRAVENCIONAL Y RESOLUCION DE CONFLICTO. 
 

 
REFERENCIA: 015-UCM-2021. 

 
 

HOJAS PARA INSPECCION 
   

Nombre de la persona inspeccionada:   
Dirección:  
Fecha: 20/05/2021 
Hora: 09:00 am 
Inspección   (  )             Monitoreo    ( )                  Evaluación Técnica     ( ) 
 
Observaciones: El Infrascrito hace constar que se realizo una inspección en  

, Ilopango, donde el solicitante esta en calidad de 
arrendatario, en la cual se verifico lo siguiente: a) Que habiendo ingresado a la vivienda 
del solicitante se constato que el techo tiene diferentes grietas, lo cual afecta mucho en 
los días lluviosos; b) Se verifico que las ramas sobrepasan en gran cantidad por encima 
del techo del solicitante; c) se adjunta fotografías del lugar inspeccionado. 

Asimismo se le hizo visita al contraventor en la cual se constato lo siguiente: a) fuimos 
recibidos por el hijo del contraventor, el cual acepto el dialogo con amabilidad y 
disposición en colaborar en lo que fuese necesario, para evitar la afectación al 
solicitante, b) se verifico que el árbol que está afectando la vivienda del solicitante  es 
de clase mango, no obstante el , en su calidad de hijo menciono estar de 
acuerdo en realizar una poda; c) en conjunto con el inspector de Medio Ambiente, se 
tomaron los datos de la persona que nos recibió para hacer una visita previa y así 
resolver dicho problema; d) se adjuntan fotografías del lugar inspeccionado. 

 

 
F __________________________ 

 
Inspector. 

 
 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA DEL 
CUAL CONSTA DE FOLIO 1. TODO DE CONFORMIDAD AL PRECEPTO LEGAL 
ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR 
CONTENER DATOS PERSONALES DE LAS PARTES PROCESALES. 
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